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P RESI DEN C IA D E LA R EPU BLICA DOMINICANA 

~rúmero: 
221.~ 

Al Presidente del Senado , 
Ciudad. 

Señor Presidente : 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo, 

• 

1 ;953 

Me permito someter a la elevada consideración del Congre ­

s~ci onal, por conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto 

ie ley por medi o del cual, en ca so de merecer la aprobaci6n legis­

lativa, quedaría dividida en dos Secciones depend:entes de la Co­

mún de Gaspar Hernández, Provincia Espaillat, la actual Secci6n 

de Veragua . 

En el proyecto de ley anexo se prevé la forma como queda­

rán separadas ambas Secciones, a fin de evitar toda posible confu­

sión en cuanto al ejercicio de la autoridad rural y en cuanto al 

desenvolvi~iento de los servic ios públic0s . 

En l a descripción de esa línea divisoria se han tenido en 

cuenta la f orma más apropiada de agrupar los parajes que han de 

constituir las dos nuevas Secciones, así como elementos divisorios 

naturalas, por ser los que tienen un carácter ~ác perd~rable . 

La gran extensión ter ~itorial abarcada por la actual Sec­

ci6n de Veragua hace necesaria esta medida a fin de evi tarle a l os 

mor adores l os natur ales i nconvenientes que se presentan a di ari o 

al no pode r l ocalizar con fac i lidad a la autoridad local corr es -
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pendiente cuando sus servicios son requeridos por algún motivo. De 

este modo, las funciones de dicha autoridad podrán ser ejercidas 

con más eficacia e intensidad. 

Finalmente, es fácil advertir que esta medida corresponde 

al propósito que siempre ha tenido el Gobierno de tener en cuenta 

el desarrollo de cada sector del país, para darle dentro de nuestra 

divisi6n política la denominaci6n y la categoría que debe correspon­

derle, y para señalarle a cada una de las divisiones políticas del 

territorio la extensión apropiada para que los servicios puedan ser 

rendidos con la mayor prontitud y eficiencia. 

Como es necesario dar un tiempo razonable para que el Ayun­

tamiento de la Común de Gaspar Hernández pueda proceder a la desig­

nación de las nuevas autoridades seccionales, se dispone en el pro­

yecto anexo que la disposici6n que él consagra entrará en vigor quin­

ce días después de la publicación oficial de la nueva ley. Asimismo 

se dispone en el artículo 3o. del proyecto que la Ley No. 125 del 31 

de mayo de 1939 sobre Divisi6n Territorial de la República, y sus mo­

dificaciones, quedan modificadas en cuanto sea necesario, con el pro­

pósito de dejar consagrada definitivamente la reforma propuesta. 

Dios, Patria y Libertad. 

L éctor B. 
¡/ Presidente 



Número : 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art . 1 .- A los quince días de la publicación oficial de 
la presente Ley , la Sección de Veragua, perteneciente a la Común 
de Gaspar Hernández, Provincia Espaillat, quedará dividida en 
dos secciones dependientes de la misma Común, una que se denomi­
nará Veragua Abajo, constituida por los parajes Veragua, Rincón 
de Yásica, La Cana, Caño Dulce, Los Guaos , La Piña, Boca de Yási­
ca, La Lometa, Cruce de Veragua, Arroyo Hondo y Alto Grande, y la 
otra Veragua Arr iba, constituida por los parajes Arroyo Grande , 
Los Brazos, Los Peñones, El Manguito, Ojo de Agua, Mango Fresco, 
El Jobo, La Jina, Batey y Partido. 

Art. 2.- Las secciones indicada s quedarán separadas por 
la línea que se describe a continuación: 

Partiendo de la desembocadura del arroyo Gen en el Océano 
Atlántico, se sigue por el eje de est e arroyo, aguas arriba, has­
ta l a boca de s u afluente, el arroyo Derramadero. Se sigue por es­
te último a .r-roy o, aguas arriba, hasta su nacimiento en la loma 
Los Guaos. Se continúa por el firme de esta loma , en di r ección a 
las cabezadas del arroyo Estiloso1 bajando por el eJe de este arro­
yo hasta su desembocadura en el r10 Venú. Desde aqui se sigue por 
el eje de e ste río, aguas abajo, has ta su desembocadura en el río 
Yásica . Se continúa por el eje de este último r í o hasta su desem-

OC<::1. lura e n el Océano Atlánticoº 

Art. J . - La presente ley , modifica en cuanto sea ne cesa­
rio las dis?os iciones de la Ley sobre División Territorial de la 
República, Ko. 125, del 31 de mayo de 1939, y sus nodific~cioneso 

DADA & & 



Señores senadores: 

Los Miembros de la Comisión Permanente de lo Interior , 

Policía y Comunic~ciones han ex~minado detenidamente el proyecto 

de ley enviado por el Poder Ejecutivo junto a su Mensaje No . 

22138 del 26 de junio próximo pasado , en virtud del cual quedarí a 

dividida en dos Secciones dependientes de la Conn1n de Gaspar Her­

n~ndez , Provincia Espaillat , la ac~ual Sección de Veragua. 

Da Comisi6n considera que la medida objeto de este Pro­

yecto de ley corresponde al prop6sito que siempre ha tenido el 

Gobierno de tener en cuenta el desarrollo de Ccida sector del pais , 

para darle dentro de nuestra divisi6n política la denominación y 

la categoría que debe corresponderle . Además y muy principalmente, 

con la aprobaci6n de este proyecto de ley, se señalaría ali divi­

si6n polític ... del territorio mencionc1.do la extensión apropiada pa­

ra que los servicios públicos puedctn ser rendidos con la mayor pron­

titud y eficiencia, evitándoles a los moradores de dicha Secci6n los 

naturales inconvenientes que se present~n a diario al no poder loca­

lizar con facilidad a la autoridad locdl correspondiente cuando sus 

servicios son requeridos por algún motivo . 
/ 

El proyecto de ley de referencia preve la forma como 

quedarí a dividid1 la Sección de Veragua , en Veragua Arriba y Veragua 

Abajo , utilizando los movimientos divisorios natur,ües , a fin de evi­

tar toda posible confusi6n en cucinto al ejercicio de la autoridad 

rural y en cuanto al desenvolvimiento de los servicios públicos.Asi­

mismo este proyecto de ley dispone cuando entrar! en vigor y lamo­

dificaci6n necesaria a la actual ley de divisi6n territorial de la 

República . 

Por tclles razones la Comisión recomienda al Senado 
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le extienda su aproba ci6n al presente proyecto de Ley • 

8 d e julio , 1953 

. ,., ~,· ,, , . {_¿ ¡ Ú'~ 
' io_Fermi n C~r / ~ ,,¿ 

Pres idente V ~/ 
. - . <3 , ... U . Rojas 

Seer 
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Ciua.nd Trujillo, 
istrito de Snnto Do:!lingo , 

9 o julio de 19539 

Gonex·al Héotor B. Trujillo olino. , 
Presidente e lfl Rep ' blicn 
~U i) Si.ACI . -

xcele tísmo So or Presidente: 

Tene;o 01 1onor e nviear A ustod recibo o au 

mens je l o . 22138 <J.el 26 d jWJ1o dol ru'io en cu.,:-so , y 01 nnexo proy. 

de ley por nedio el cunl. qu nrá d1vidi a en os Soocionea pen­

dienteo e la Ce dn de Gaspar Hernftn oz , ProVinoin opnillnt , ln 

nctun1 Sección o Vera~ua . 

Pláce pnrticipnrle que el So o o n eu sc­

si&. e ecta . im n foclrn n~ robó dicho proyecto de loy y lo remi­

ti6 n 1a Cñr.:arR e 1 utn os pnro 100 fines o nstitucionnles. 

Con e tinientos e 1n a isti ui n consi­

dernc16n. Oflludo n usted ey atentm:~nte Q 

jf/ 

,,,,.,-~~ 
~ -~ 

. @2,-~J~~Tronooao de la Cocha , 
~residente el senAdo. 
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P: ">UB ICA DOMINICANA 

Oiud d T:ru.jillo, 
Diotrito e .. mto _,....,.. 

9 3u11o 1º53. 
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~FNA()O 

EL CO GRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

- --- --------
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CAMARA DE DIPUTADO S DE LA R EPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

.... -- ..t. 

señor doctor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Do.mingo, 

M. de J. Tronc oso de la Concha, 
Presid ente del senado, 
e i u da d.-

s eñ or Presidente: 

Aviso a usted reci bo de su oficio nú­
mero 646 de feche 9 de julio de¡ corriente junto al 
cual d espués de haber sido aprobado por el Senado re­
mitió usted a esta cámara, un proyecto de ley por me­
dio del cual quedará dividida en dos secciones depen­
dientes de la Co_piún de Gasper Hernéndez, Provincia Es­
paillat, la actual sección de Veragua . 

Este asunto tué aprobado por la cámara 
de Diputados en sesión de esta .misma fecha y remitido 
al Poder Ejecutivo para los fines Constitucionales de 
lugar. 

Muy úlª l ~- ~--~--

~ _y,. f:tfio Herrer a, 
Pres~ ide la cámara de Diputados . 
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J;,, ~ENAl>O 
~F l llfA lMI frr,,;A 

REPUBLICA DOM INICANA 

SECRETARI A DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo , 

18 de julio de 1953 

Dr . ~.. de J . Tronco so de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad . 

Seño:r Presidente: 

Cúmpleme informarle que la ley en vir­
tud de la cual la Sección de Veragua, perteneciente 
a la común de Gaspar Hernández , Provincia Espaillat , 
quedará dividida en dos secciones dependientes de di­
cha común con las denominaciones de Veragua Abajo y 
Veragua Arriba , ha sido promulgada en fecha 17 de ju­
lio en curso , y registrada con el Núm. 3602 • 

rfb 
am/pr 

.................. ael F Bonríelly, 
Secretario de Est~o de la Presidencia 
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